
 

 

Riohacha,28 de mayo 2024. 

 

Señor 

Juez de la República  

 E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCION DE 

TUTELA – CON MEDIDA 

PROVISIONAL   

DERECHOS VULNERADOS: IGUALDAD ART 13 CP, DEBIDO PROCESO ART 29 CP Y DEFENSA, 

PARTICIPACION Y ACCESO A LOS CARGOS PUBLICOS, en armonía con el principio de 

confianza legitima y legalidad en el mérito, igualdad en el ingreso, transparencia, 

imparcialidad y seguridad jurídica.  

ACCIONANTE: DILKON HERNANDO MENDOZA FUENTES C.C. Nro. 1.118.827.126  

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   

CONSORCIO MERITO DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA (actual ejecutora de la primera fase del 

concurso DIAN) Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC.  

DILKON HERNANDO MENDOZA FUENTES, identificado cedula de ciudadanía Nro. 

1.118.827.126, actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución. 

Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el CONSORCIO MERITO DIAN 06/23 

CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, la primera de las nombradas en calidad 

de ente director, vigilante y contratante en la Convocatoria referenciada, para la provisión 

de cargos de carrera de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales UAE DIAN y la segunda, como contratista u operador logístico para la realización 

de las pruebas correspondiente a la fase II con el objeto de que se protejan los derechos 

constitucionales fundamentales de Igualdad y Debido Proceso en armonía con el principio 

de legalidad al acceso al desempeño de funciones y cargos públicos por los siguientes 

hechos:  

 

 



HECHOS 

PRIMERO:  Mediante Acuerdo CNT 2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 se convocó 

y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022.  

Dentro de los empleos convocados para el proceso de selección se encuentran los empleos 

que no requieren experiencia como a continuación se detalla:  

  

 
  

SEGUNDO: Me inscribí en el Proceso de Selección DIAN 2022 – modalidad ingreso como 

aspirante al cargo de GESTOR I OPEC 198368 empleo misional del nivel profesional que no 

requiere experiencia en su requisito mínimo con 366 vacantes ofertadas Nro. De inscripción 

562863154.  

RECLAMACIONES a la CNSC: Debido al resultado de las pruebas presente reclamación el día 

02 de octubre con numero de solicitud 739057985, respondida por JUAN CARLOS MARIÑO 

BAEZ Coordinador General proceso de selección Dian 2022 fundación universitaria del área 

andina así: 

Se resalta que, la construcción de la prueba obedece a los lineamientos solicitados por el concurso, 

realizada por personas idóneas en los diferentes temas que se requieren y que se evaluaron en las 

pruebas del presente proceso de selección; dicha prueba es precisa en lo referente al resultado; 

resaltando que las preguntas fueron construidas y validadas por expertos profesionales idóneos, 

debidamente aprobados y capacitados; preguntas que posteriormente ingresaron a lectura 

detallada para revisión de redacción, ortografía, pertinencia y coherencia por otros profesionales 

expertos en la materia. Finalmente, conforme a los resultados publicados, usted APROBÓ la Prueba 

Escrita de carácter eliminatorio, en este sentido, una vez analizados los argumentos expuestos en su 



reclamación, se procedió a revisar la misma de acuerdo con los fundamentos técnicos antes 

mencionados. 

Además de esta respuesta positiva mi estado salía continua en concurso (en la plataforma   

SIMO) por lo cual, decidí esperar el llamado a la Fase II del concurso. Imagen de la 

reclamación en anexos. 

TERCERO: El artículo 17 del acuerdo por el cual se convocó el Proceso de Selección DIAN 

2022 determino las pruebas a aplicar, carácter y ponderación y para los empleos ofertados 

del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar 

en dos (2) fases (Fases I y II). 

TABLA No. 7 PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  

 

  

CUARTO: El artículo 20 del referido acuerdo enmarca la fase II del proceso de selección 

prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 

DIAN el cual corresponde al curso de formación sobre conocimientos específicos en asuntos 

tributarios, aduaneros y/o cambiarios según el proceso misional al cual pertenece el empleo 

a proveer  

Referente a la fase II Curso de formación el acuerdo CNT 2022AC000008 del 29 de diciembre 

de 2022 por el cual se convocó el proceso de selección estipulo que, para cada una de las 

vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de 

Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros 

puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la 

relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual 

no procederá ningún recurso.  

  



QUINTO: El anexo al acuerdo por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las 

diferentes etapas del “proceso de selección DIAN 2022”, en las modalidades de ingreso y 

ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico 

de carrera administrativa de su planta de personal en el numeral 7.1 estipula la citación a la 

realización del curso de formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de 

Selección donde Se reitera que solamente van a ser citados los aspirantes que, aprobando 

la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate 

en estas posiciones.  

  

SEXTO: El suscrit0 aplico al empleo identificado con la OPEC 198368 del nivel profesional de 

los procesos misionales cuyas vacantes ofertadas ascienden a 366 por ende el proceso 

contempla una fase II correspondiente al curso de formación para lo cual se llamarán al 

respectivo curso los concursantes que habiendo aprobado la fase I ocupen los tres primeros 

puestos por vacante según lo contemplado en el artículo 20 del Acuerdo CNT 2022AC000008 

del 29 de diciembre de 2022 el cual establece:  

  

“(…) se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo 

aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en 

condiciones de empate en estas posiciones, (…)”  

  

Lo anterior significa que, por vacante se citaran al curso de formación a los tres primeros 

puestos obtenidos en el resultado global de la fase I, y en caso de empate en el primer, 

segundo o tercer lugar se citara al mismo a los aspirantes que se encuentren en esas 

posiciones.  

  

SEPTIMO: Al ser una OPEC donde se ofertaron 366 vacantes, se deben citar los primero 

1.098 puestos, incluso en condiciones de empate. (Cantidad que surge de multiplicar 3 por 

366. No obstante, el número de aspirantes a llamar puede ser superior a los puestos, ya que 

en los resultados de la primera etapa varias personas obtuvieron el mismo puntaje y por 

ende ocupan la misma posición).  

  

Atendiendo lo que el acuerdo contempla respecto de (…) los tres (3) primeros puestos por 

vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones (…) se puede concluir que si 

varios aspirantes tienen como resultado de la fase I el mismo puntaje se ubicaran en una 

misma posición por vacante, teniendo en cuenta que la posición la determina el puntaje 

obtenido mas no la ubicación que la Comisión Nacional del Servicio Civil asigne en la 

publicación de resultados.  

  



OCTAVO: Una vez verificado los resultados de las pruebas aplicadas en el marco del proceso 

de selección en el sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad SIMO 

obtuve el siguiente resultado:  

 

  

SUMATORIA DE PUNTAJES OBTENIDOS EN EL CONCURSO – DILKON HERNANDO 

MENDOZA FUENTES OPEC 198368  

PRUEBA  PUNTAJE  

APROBATORIO  

RESULTADO 

PARCIAL  

PONDERACION  

Pruebas de competencias básicas u 

organizacionales  

70.0  88.23 15  

Prueba de competencias conductuales 

o Interpersonales  

No aplica  77.43 20  

Prueba de Integridad  No aplica  83.70 10  

RESULTADO TOTAL   37.09  

  

NOVENO: Señor juez constitucional, esta es la interpretación exegética de la norma que en 

principio dio la Comisión Nacional del Servicio Civil, después que realizamos el examen de 

la fase I, todos esperábamos una segunda (2) fase basada en el concepto de la comisión, 

una interpretación literal de la norma. Es necesario precisar que se le realizaron consultas a 

la CNSC sobre el tema, sobre los parámetros que tendría en cuenta para escoger los 

concursantes de la segunda (2) fase y esta conceptuó con respuesta bajo el radicado 

2023RS141682 de fecha 24 de octubre de 2023, en los siguientes términos: 

  

La Comisión Nacional del Servicio Civil–CNSC, recibió las peticiones del asunto, mediante las 

Cuales usted manifiesta:  

 “Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la etapa l de I del concurso DIAN 2022 se establece 

en el acuerdo que lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales 

En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los 

empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes 

que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso 

en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga de 

ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. La 

duda radica en el apartado "incluso en condiciones de empate en estas posiciones", es decir 

que si varios aspirantes tienen el mismo puntaje en la primera etapa (empate), ¿sólo cuentan 

como una posición?  



  

 

 

 

 

Por ejemplo, si las vacantes a proveedor fuera solo 1. Se llamaría a las tres primeras 

posiciones, sí suponemos que diez aspirantes obtuvieron los siguientes resultados  

  

1. 83,0  

2. 83,0  

3. 82,9  

4. 82,9  

5. 82,9  

6. 82,8  

7. 82,8  

8. 82,8  

9. 81,6  

10. 81,5  

  

 

 

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a 

los aspirantes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8? Si no es así, como se debe entender y de acuerdo 

al caso planteado que aspirantes van al curso de la segunda etapa”  

  

“En atención a la solicitud, el Acuerdo del Proceso de Selección prevé “(…) para 

cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al 

respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase 

I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 

empate en estas posiciones, (…)”, en efecto, si varios aspirantes tienen como 

resultado de la fase I, el mismo puntaje, se ubicarán en una misma posición, de tal 

forma que por cada posición de empate serán llamados al Curso de Formación 

siempre y cuando se cumpla la condición referida a los tres primeros puesto por 

vacante.  

  

Ahora bien, de acuerdo con el ejemplo referenciado en la petición, serán llamados 

al empleo con una vacante a las 3 posiciones, esto es a los 8 aspirantes, por cuanto 



los aspirantes 1 y 2, ocupan la posición 1; los aspirantes 3, 4 y 5 ocupan la posición 

2 y los aspirantes 6, 7 y 8 ocupan la posición3.  

 

 

  

 

Las pruebas o examen del concurso de mérito la realizamos el 17 de septiembre 

de 2023, y cuando se le consulto a la comisión CNSC la forma como se iba a realizar 

el procedo de la fase II, este mediante oficio número 2023RS141682 de fecha 24 

de octubre de 2023 dio esta respuesta, según oficio firmado por el señor RICHARD 

FRANCISCO ROSERO BURBANO, quien firmo en calidad de ASESOR DESPACHO DE 

COMISIONADO DESPACHO DE COMISONADA SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO de la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, interpretación que se ajusta a las reglas 

del concurso y lo que expresamente contiene el artículo 20 del Decreto ley 71 de 

2020:  

  

“Artículo 20. (…) En los términos de la norma precitada, para cada una de las 

vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso 

de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres 

(3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto 

administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. (…).”  

  

(El subrayo y la negrilla es para resaltar)  

  

Para ilustrar la norma y la interpretación que nos comunicó en primera medida la 

CNSC, me permito señor juez de tutela realizar el siguiente ejemplo ilustrativo:  

  

• Si en gracia de discusión se sometieran a concurso empleos con 10 vacantes.   

  

En cumplimiento de la regla establecida en el respectivo proceso de selección, 

deberán llamarse a Curso de Formación a los 30 mejores puntajes o mejores 

posiciones (grupo de la OPEC) incluso en condiciones de empates en estas 

posiciones. Ahora bien, tengamos que los siguientes aspirantes de la OPEC, 

obtienen estos resultados en la fase I:  

  

(Ejercicio ilustrativo 1)  

  



Posiciones  Puntajes  Número de Aspirantes 

Empatados  

1  41,3  3  

2  41,0  12  

3  40.7  14  

4  39,9  5  

5  38,3  15  

6  37,6  6  

7  36,4  13  

8  35.9  8  

7  35,7  4  

8  35, 6  6  

9  35,4  2  

10  35,2  2  

11  35,1  3  

12  35,0  4  

13  34,9  6  

14  34,7  8  

15  34,5  9  

16  34,4  3  

17  34,3  5  

18  34,2  2  

19  34,1  8  

20  34,0  4  

21  33,9  3  

22  33,8  3  

23  33,7  3  

24  33,6  3  

25  33,5  2  

26  33,4  2  

27  33,3  2  

28  33,2  4  

29  33,1  4  

30  33,0  4  

31  32,9  4  

32  32,8  5  

33  32,7  2  



34  32,6  2  

  

Para el caso expuesto, se llamarían a Curso de Formación a los aspirantes con los 

puntajes que constituyen las posiciones 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15, 

16,17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 con los cuales se completa 

el grupo de la OPEC (10 primeros puestos, incluso en condición de empate), como 

son los tres (3) primeros puestos por vacantes se tendrían que llamar a treinta (30) 

primeros puestos para la segunda fase, no obstante por encontrase en condición 

de empates varias posiciones posen el mismo  puntaje, por lo que se debe llamar 

en su total 172 concursante que se encuentran en los tres primeros puestos por 

vacantes y en condición de empate como indica expresamente el artículo 20 del 

Acuerdo № CNT2022AC000008 del Concurso, tiene un efecto contundente en la 

segunda fase de la etapa del concurso.   

  

      Posteriormente, aproximadamente para los meses de diciembre de 2023, la CNSC, 

de una manera inconsulta y arbitraria le da una interpretación extensiva al artículo 

20 del Acuerdo № CNT2022AC000008 del Concurso en aplicación del artículo 29, 

numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, manifestando que solamente llamara a 

los puntajes que se encuentren empatados con el ultimo de la lista de los llamados 

a la fase dos (2), inventándose todas unas formulas raras que no contempla la 

norma, atropellando los derechos fundamentales de todos los concursantes, 

violándonos el debido proceso, derecho a la igualdad, principio de la confianza 

(dadas las expectativas surgidas a raíz del pronunciamiento de la CNSC), al mérito 

para ocupar cargos públicos, proceden a realizar la segunda (2) fase del concurso, 

sin tener en cuenta los concursantes que habíamos ocupado los tres (3) primeros 

puestos por vacante en condiciones de empate, esta condición de empate solo la 

tuvo en cuenta para la última persona que ocupo la última casilla de los llamados 

a la segunda fase del concurso.  

  

Seños juez de tutela, si tomamos el mismo ejemplo y lo aplicamos según la 

interpretación como interpreto extensivamente la CNSC, agregándole a la norma 

situaciones fácticas que esta no posee, y cómo fue que efectivamente arbitraria y 

deliberada impuso la segunda fase del concurso, de manera caprichosa e 

inconsulta no tuvo en cuenta los empates y el único empate que tomo fue el del 

último puntaje de los llamados a la segunda fase, tenemos lo siguiente:  

  

 

 



 

 

 

 

 

(Ejercicio ilustrativo 2)  

  

• Siguiendo con el hipotético ejemplo de los empleos con 10 vacantes.   

 

  

  

Posiciones  Puntajes  Número de Aspirantes 

Empatados  

1  41,3  0  

2  41,3  0  

3  41,3  0  

4  41,0  0  

5  41,0  0  

6  41,0  0  

7  41,0  0  

8  41,0  0  

9  41,0  0  

10  41,0  0  

11  41,0  0  

12  41,0  0  

13  41,0  0  

14  41,0  0  

15  41,0  0  

16  40,7  0  

17  40,7  0  

18  40,7  0  

19  40,7  0  

20  40,7  0  

21  40,7  0  

22  40,7  0  

23  40,7  0  

24  40,7  0  



25  40,7  0  

26  40,7  0  

27  40,7  0  

28  40,7  0  

29  40,7  0  

30  39,9  5  

31  39,9    

32  39,9    

33  39,9    

34  39,9    

35  38,3  0  

36  38,3  0  

37  38,3  0  

38  38,3  0  

39  38,3  0  

40  38,3  0  

41  38,3  0  

42  38,3  0  

43  38,3  0  

44  38,3  0  

45  38,3  0  

46  38,3  0  

47  38,3  0  

48  38,3  0  

49  38,3  0  

50  37,6  0  

51  37,6  0  

52  37,6  0  

53  37,6  0  

54  37,6  0  

55  37,6  0  

56  36,4  0  

57  36,4  0  

58  36,4  0  

59  36,4  0  

60  36,4  0  

 



61  36,4  0  

62  36,4  0  

63  36,4  0  

64  36,4  0  

65  36,4  0  

66  36,4  0  

67  36,4  0  

68  36,4  0  

69  35.9  0  

70  35.9  0  

71  35.9  0  

72  35.9  0  

73  35.9  0  

74  35.9  0  

75  35.9  0  

76  35.9  0  

77  35,7  0  

78  35,7  0  

79  35,7  0  

80  35,7  0  

81  35, 6  0  

82  35, 6  0  

83  35, 6  0  

84  35, 6  0  

85  35, 6  0  

86  35, 6  0  

87  35,4  0  

88  35,4  0  

89  35,2  0  

90  35,2  0  

91  35,1  0  

92  35,1  0  

93  35,1  0  

94  35,0  0  

95  35,0  0  

96  35,0  0  



97  35,0  0  

98  34,9  0  

99  34,9  0  

100  34,9  0  

102  34,9  0  

102  34,9  0  

103  34,9  0  

104  34,7  0  

105  34,7  0  

106  34,7  0  

107  34,7  0  

108  34,7  0  

109  34,7  0  

110  34,7  0  

111  34,7  0  

112  34,5  0  

113  34,5  0  

114  34,5  0  

115  34,5  0  

116  34,5  0  

117  34,5  0  

118  34,5  0  

119  34,5  0  

120  34,5  0  

121  34,4  0  

122  34,4  0  

123  34,4  0  

 

124  34,3  0  

125  34,3  0  

126  34,3  0  

127  34,3  0  

128  34,3  0  

128  34,2  0  

130  34,2  0  

131  34,1  0  

132  34,1  0  



133  34,1  0  

134  34,1  0  

135  34,1  0  

136  34,1  0  

137  34,1  0  

138  34,1  0  

139  34,0  0  

140  34,0  0  

141  34,0  0  

142  34,0  0  

142  33,9  0  

144  33,9  0  

145  33,9  0  

146  33,8  0  

147  33,8  0  

148  33,8  0  

149  33,7  0  

150  33,7  0  

151  33,7  0  

152  33,6  0  

153  33,6  0  

154  33,6  0  

155  33,5  0  

156  33,5  0  

157  33,4  0  

158  33,4  0  

159  33,3  0  

169  33,3  0  

161  33,2  0  

162  33,2  0  

163  33,2  0  

164  33,2  0  

165  33,1  0  

166  33,1  0  

167  33,1  0  

168  33,1  0  



169  33,0  0  

170  33,0  0  

171  33,0  0  

172  33,0  0  

173  32,9  0  

174  32,9  0  

175  32,9  0  

176  32,9  0  

177  32,8  0  

178  32,8  0  

179  32,8  0  

180  32,8  0  

181  32,8  0  

182  34,7  0  

183  32,7  0  

184  32,7  0  

185  32,6  0  

186  32,6  0  

  

Siguiendo el mismo ejemplo observamos que para la comisión nacional del 

servicio civil el único que quedo en condiciones de empate es el último de los 

llamados a la fase dos (2), situación que se aparta de la realidad, ya que si el señor 

juez le pide el listado de todos los concursantes que superamos la fase uno (1) del 

concurso de la DIAN 2022, casi todos los puntajes resultaron con empate, además 

en ningún aparte de la norma dice que en condición de empate solo se tendrá en 

cuenta el último llamado a curso, lo que si señala la norma expresamente es: “ se 

llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo 

aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en 

condiciones de empate en estas posiciones”.  

No obstante, en el ejemplo que colocamos, observamos que solo llama a los 30 

puntajes sin tener en cuenta los empates, a los treinta (30) primeros concursantes 

así se encuentren empatado les dio una posición diferente, si poseen el mismo 

puntaje como establece quien es el primero, el segundo, el tercero etc. y además 

utilizo unos criterios de desempates que no contempla la norma en esta fase y al 

último concursante de la lista de los llamados fue al que le aplico la condición de 

empate.  



Con respecto a la interpretación de las leyes colombianas el código civil 

colombiano señala:  

“ARTÍCULO 27. INTERPRETACION GRAMATICAL. Cuando el sentido de la ley sea 

claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.  

Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su 

intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma o en la historia 

fidedigna de su establecimiento.  

ARTÍCULO 28. SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. Las palabras de la ley se 

entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas 

palabras; pero cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas 

materias, se les dará en éstas su significado legal.”  

La CNSC realizo una interpretación extensiva a una norma clara que no necesita 

interpretación, se están vulnerando el debido proceso, desatendiendo los 

acuerdos del concurso, las reglas propias del concurso de mérito DIAN 2022. 

La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 

06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, no contaron con la eventualidad 

de que muchos concursante íbamos a ganar el examen, y una vez observaron los 

resultados, se encontraron con la sorpresa, de toda la cantidad de personas que 

ganaron el concurso lo que, le significaría una alta inversión de recursos para 

realizar la fase dos (2) a todas estas personas, por lo que, su solución, fue realizar 

una interpretación extensiva de la norma para acomodarla a sus intereses 

económicos, sin importar los derechos fundamentales que lesionaban.  

El entrampamiento está bien diseñado, cuando los concursantes presentamos 

acción de tutela ellos alegan que la tutela no es el control de estos actos 

administrativo para debatir la legalidad, a sabiendas señor juez que la Resolución 

No. 2144 de 25 de enero de 2024 es un acto administrativo de mero trámite que 

tienen como objetivo es la de seguir con el impulso del concurso, escoger los 

concursantes para la fase II, contra el mismo no procede recurso alguno, contra el 

cual no podemos impugnarlo a través de recursos de reposición o apelación, 

expresamente la norma no los contempla y tampoco podemos atacarlo por medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho porque es un acto 

administrativo de mero trámite, no obstante ellos consciente de todo esto 

confunde a nuestros jueces de tutela alegando que tenemos que presuntamente 

demandar un acto de mero trámite.    



Así las cosas, es necesario precisar que el control de la Resolución 2144 del 25 de 

enero de 2024 cuando con él se vulnere derechos fundamentales puede ser por 

vía de tutela, como es el caso que nos ocupa.  

 

Artículo 20 del Decreto ley 71 de 2020, señala lo siguiente:  

“Artículo 20. (…) En los términos de la norma precitada, para cada una de las 

vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso 

de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres 

(3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante 

acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. (…).”  

(El subrayo y la negrilla es para resaltar)  

Los administradores del concurso cuestionado saben que, un proceso de nulidad 

y restablecimiento del derecho en nuestro país por regla de la experiencia puede 

durar hasta tres (3) años o más y transcurrido todo este término ya se habrán 

hechos los nombramientos, quedando en firme la lista de elegible y hasta a 

operado el vencimiento de estas listas, siendo nugatorio los derechos 

fundamentales de quienes participamos y clasificamos a la segunda (2) fase, y que 

la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 

06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, haciendo una interpretación 

extensiva de la regla del concurso pudo deshacerse de muchos concursantes.  

Para que tengamos un hecho aproximado de las acciones que realizaron 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 

06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION  

UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, me permití realizar dos ejemplos explicativos el 

1 y el 2  

((Ejercicio ilustrativo 1) y (Ejercicio ilustrativo 2)), si se aplica literalmente el inciso 

2º del artículo 20 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022 

según el ejemplo ilustrativo 1 se debieron llamar los Ciento Setenta y Dos (172) 

puntajes teniendo en cuenta las condiciones de empate, es decir que la fase II, se 

debió de llamar a concurso en nuestro ejemplo a 172 participantes porque muchos 

quedaron empatados en la misma posición.  



Ahora bien, si aplicamos la interpretación extensiva y abusiva que hicieron 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 

06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, cambiando la regla del concurso, 

según nuestro ejemplo ilustrativo 2, entonces solo llamaran a treinta y cuatro (34) 

participantes aplicando la condición de empate al último de la lista que en nuestro 

ejemplo es el puntaje de la posición 30 con el puntaje 39,9, el mismo que sacaron, 

los concursante 31, 32, 33 y 34, si usted observa señor juez, es un procedimiento 

que no guarda relación con lo señalado literalmente el inciso 2º del artículo 20 del 

Acuerdo No. CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022, por lo que queda al 

descubierto que tal maniobra obedece a interese particulares sin importarle el 

mérito y derechos fundamentales tales como el debido proceso, igualdad y acceso 

a cargos públicos.  

Para la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito 

DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA 

ANDINA Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, le resulta más 

oneroso hacerle curso de formación y examen (fase II) a todos los concursantes 

que ocupamos los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones 

de empate en estas posiciones, como lo orden la ley, que realizarles la segunda (2) 

fase a los 1104 que arbitrariamente seleccionaron, ya que es mucho el dinero en 

juego.   

El inciso 2º del artículo 20 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre 

de 2022, en su tenor literal señala: “ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En 

aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 2020, los Cursos de 

Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de selección, 

prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 

Misionales de la DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos 

tributarios, aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual 

pertenece el empleo a proveer” .   

(…)  

En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de 

los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los 

concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros 

puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, 

según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto 

administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso”.  



(La negrilla y el subrayo es para ilustrar)  

El fundamento de la norma anteriormente trascrita deriva de lo dispuesto en el 

numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, el cual dispone que: “29.2 

Fase II. A esta fase serán llamados, en estricto orden de puntaje, y en el número 

que defina la convocatoria pública, los concursantes que alcancen o superen el 

puntaje mínimo aprobatorio de la Fase l”.   

En este orden de ideas, se sustrae que en el Proceso de Selección DIAN 2022 los 

aspirantes inscritos a un cargo de nivel profesional de los procesos misionales 

ofertados, para acceder a la FASE II establecida en la Tabla No. 07 del artículo 17 

del Acuerdo No. CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022, deberán ser 

llamados a Curso de Formación: i) en estricto orden de puntaje; ii) habiendo 

superado el puntaje mínimo aprobatorio de la FASE I, establecido en la 

convocatoria y iii) ocupado alguno de los tres (3) primeros puestos por vacante, de 

acuerdo con el artículo 20 del mencionado acuerdo, incluidos los aspirantes en 

condición de empate en dichos puestos.   

De conformidad a lo extractado de la norma en ningún aparte, se encuentra 

reglado que  los aspirantes que obtengan el mismo puntaje puedan ordenarse de 

manera vertical, pues conforme lo establece el numeral 29.2 del artículo 29 del 

Decreto Ley 71 de 2020, al momento de establecer los puestos ocupados, 

claramente enseña la norma que los aspirantes se deben ordenar según el puntaje 

que le corresponde, además de no existir ningún parámetro objetivo que permita 

posicionar los aspirantes que compartimos el mismo puntaje en algún orden 

distinto al horizontal que de hecho comparten, no pueden los administradores del 

concurso hacerlo de otra forma distinta a lo que condiciona el acuerdo.   

Es necesario precisar que, mi persona se encuentra inscrita como aspirante a la 

OPEC 198368, bajo el No. 562863154, de la cual se ofertaron 366 vacantes, 

asimismo concluida la FASE I del Proceso de Selección DIAN 2022, obtuve un 

puntaje de 37.09, puntaje con la que aprobé ampliamente la fase I.  

Con mi puntaje me encuentro dentro de los 1098 primeros puntajes que 

superamos la fase I teniendo en cuenta el puesto ocupado incluso en condición 

de empate, ya que en esta OPEC existen muchos puntajes empatados.  

Si embargo cuando la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el 

Consorcio Merito DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA 

DEL AREA ANDINA Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, 

conforman el listado de los participantes llamados para la fase II, mediante 



Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024, me dejan por fuera violando con ello 

lo dispuesto en el inciso 2º artículo 20 del mencionado acuerdo y acorde con lo 

establecido en el numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020, 

vulnerándome mis derechos fundamentales, como debido proceso, igualdad, 

acceso a cargos públicos ya que no conformaron los tres (3) primeros puestos por 

cada vacante conforme a las mencionadas reglas fijadas en el Proceso de Selección 

DIAN 2022 y el señalado decreto.   

Es necesario precisar que mi estado era continua en concurso después de la fase 

I, al ser ofertadas 366 vacantes de la OPEC 198368, en principio, el grupo que debía 

ser llamado al Curso de Formación -FASE II- estaría conformado por los 1098 

primeros puntajes que hubieren superado el puntaje mínimo requerido que 

aprobamos la FASE I de la citada OPEC, sin embargo, la cantidad de participantes 

pude ser dos, tres veces o más de los 1098 dependiendo de los empates que 

existan entre los mejores puntajes obtenidos por los aspirantes.   

Si observamos, la Resolución No. 2144 de 25 de enero de 2024, en ella se citaron 

a 1104 aspirantes al Curso de Formación, solamente fueron citados los aspirantes 

que ocuparon en empate el tercer puesto de la vacante 366, estos son, los 

ubicados en el No. 1099 a 1104 del certificado de información de FASE I, que 

obtuvieron en la FASE I un puntaje en empate de 37.95.   

Por lo anterior, se logra evidenciar que en las vacantes 01 a 365 de las 366 que 

fueron ofertadas, no fueron convocados en estricto orden de empate los puntaje 

de los aspirantes y en los puestos que les corresponden, ya que la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 06/23 

CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC para determinar quiénes serían 

los llamados a curso de Formación tomó todos los resultados de los aspirantes y 

de manera vertical los organizó en los 1104 puestos, sin percatarse que tal estudio 

debió hacerlo por vacante y en estricto orden de puntaje obtenido, es decir que, 

para determinar los tres (03) primeros puestos de la vacante 01, si como resultado 

de la FASE I, por ejemplo, hubo diez aspirantes que tuvieron el mejor y mismo 

puntaje, estos ocupan en conjunto el primer puesto de la mencionada primera 

vacante y, por ello, todos deben ser llamados al Curso de Formación porque 

ocuparon el primer puesto, sin que estos puedan ser organizados en orden 

descendente en atención a que, se reitera, no existe en las reglas fijadas un criterio 

objetivo que así lo permita, en este mismo orden de ideas ocurre de igual manera 

en lo que toca con el segundo y tercer puesto de la misma vacante, hasta agotar 

los tres primeros puestos de los mejores puntajes por vacante, conforme está 



establecido en el inciso 2º artículo 20 del mencionado acuerdo y acorde con lo 

establecido en el numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020.  

Así las cosas, de una forma extraña la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

CUC solamente aplicaron la regla de empate en la vacante No. 366, sin tener en 

cuenta que debía ser aplicada vacante por vacante y en estricto orden de los 

puntajes obtenidos, lo dicho desde la vacante 01 hasta la 366 de manera 

individual, respetando el estricto orden de puntajes obtenido e incluyendo los 

empates, todo ello, frente a los aspirantes que superaron el mínimo requerido de 

la FASE I, esta forma de actuar de los responsables del concurso no tiene sustento 

jurídico que lo respalde, es un procedimiento donde se logra evidenciar la 

irregularidades cambiando las reglas de juego preestablecida, es decir legislo la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 

06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, pues a través de la Resolución No. 

2144 de 25 de enero de 2024, desconocieron los puntajes que están en empate y 

fueron obtenidos por los aspirantes, pues sin justificación los organizó en forma 

descendente y, por lo mismo, les dio un puesto inferior al que obtuvieron en 

estricto rigor como consecuencia del resultado que obtuvieron de la FASE I, hecho 

que claramente me afecta, entre otros, pues me cerro injustamente la posibilidad 

de ubicarme en uno de los puestos que fueron llamados al curso de formación.  

 

A pesar que, los Jueces de Tutelas, Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo de 

Bogotá, EXPEDIENTE: 110013342048202400031 00, el 15 de febrero de 2024, y el 

JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE – TOLIMA, Radicación: 2024-00018-00 de fecha marzo primero (1°) de dos 

mil veinticuatro (2024),  ordenaron inaplicar los efectos de la Resolución No. 2144 

de 25 de enero de 2024, explicándole  a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA 

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD 

DE LA COSTA CUC cual es la interpretación que es acorde a la constitución, para 

que no viole los derechos fundamentales de la accionante, como debido proceso, 

igualdad y acceso a cargos públicos, los conductores del concurso solo le aplicaron 

la interpretación formal y material del el inciso 2º artículo 20 del acuerdo 

CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 y acorde con lo establecido en el 

numeral 29.2 del artículo 29 del Decreto Ley 71 de 2020 a la accionante, 



violándome con esta exclusión mi derecho fundamental a la igualdad y no 

solamente a mi si no a todos aquellos que tenemos esa misma situación.  

 

La CNSC nos da un trato discriminatorio y desigual, porque solamente le concede 

las reglas del concurso a una sola persona cuando existimos concursantes en 

igualdad de condiciones a los cuales, por una interpretación ilegal, nos vulneran 

nuestros derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a cargos 

públicos. Si bien es cierto el fallo de tutela tiene efectos Inter partes, también lo 

es, que la CNSC es una entidad pública que debe salvaguardar los derechos 

fundamentales y ser inclusiva, ya varios jueces de tutela le manifiestan que se 

equivocaron al interpretar una norma o regla del concurso, que ha cambiado 

injustamente la regla del concurso, debe garantizarnos esos derechos 

fundamentales a los demás concursantes que están en idénticas condiciones, al 

menos es lo que uno espera de las autoridades estatales, no enviarnos en 

desbandadas a mover el aparto judicial cuando los jueces de tutela, señalaron cual 

es la interpretación que se ajusta a la constitución política, entonces donde quedan 

la prevención del daño antijuridico y evitar la litigiosidad como política de Estado.  

 

La violación a mi derecho fundamental al debido proceso, igualdad, acceso a 

cargos públicos, es meramente económico, esta interpretación extensiva que 

hiciere la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el Consorcio Merito 

DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA 

ANDINA Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, del inciso 2 del 

artículo 20 del acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022  tiene 

como propósito evitar erogaciones, así se puede sustraer de la modulación del 

fallo que realiza JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE IBAGUÉ, a la orden impartida en el numeral Quinto de la 

sentencia de tutela del 1° de marzo de 2024, en el sentido de no suspender la 

evaluación Final del Curso de Formación de la OPEC 198368 denominado GESTOR 

I, Código 301, Grado 1, pero se ordena la inclusión de la aspirante DIANA MARCELA 

DEL SOCORRO TRIANA MEJIA para la realización de los Cursos de Formación del 

Proceso de Selección DIAN 2022, de manera que no se vean afectados los derechos 

y expectativas de los demás aspirantes inscritos en el proceso de selección, ni se 

vulneren los principios del mérito, igualdad, imparcialidad, celeridad, economía, 

eficiencia y eficacia, siempre y cuando se determine que la aspirante debía ser 

llamada a la Fase II del proceso, conforme al cumplimiento de las órdenes 

impartidas en los numerales 3ro y 4to del fallo.   



En ese orden de ideas, a la aspirante se le deberá respetar el mismo debido proceso 

académico formal y material, y los mismos derechos de los demás aspirantes que 

realizan el curso de formación OPEC 198368.  

La CNSC, al querer garantizar los derechos fundamentales los principios del mérito, 

igualdad, imparcialidad, celeridad, economía, eficiencia y eficacia a los 1104 

concursantes que en principio llamo a la fase II, que ubico u organizo de manera vertical 

sin importar los empates. Entonces que hay de mis derechos y principios al mérito, 

igualdad, imparcialidad, celeridad, economía, eficiencia y a los demás concursantes 

que podemos ser aproximadamente 1000 participantes más a quienes de manera 

irrazonable y desproporcionada la CNSC nos cambia las reglas de juego por intereses 

individuales netamente económicos. Existen varios jueces de tutela que le han dicho, 

a la CNSC que se equivocaron, que no podían hacer esa interpretación extensiva para 

seleccionar a los participantes de la fase II, del concurso, lo que se espera de una 

autoridad pública es que resarza la violación de los derechos fundamentales a todos 

los que están en el mismo estado de igualdad, es decir igualdad entre iguales, entonces 

donde queda el mérito, porque concursantes como DIANA MARCELA DEL SOCORRO 

TRIANA MEJÍA con un puntaje de  “37, 79” y “VIVIANA ANDREA GRANDA LEDESMA con 

un puntaje de  “36,54” le fueron garantizados sus derechos fundamentales al debido 

proceso, igualdad y al mérito, fueron llamados a la fase II del concurso y yo que saque 

un puntaje superior a ellos de 37, 09 no fui llamado, a pesar que puse en conocimiento 

de esto a la CNSC, negó reconocer mis derechos fundamentales, incluso para que me 

respondiera me toco presentar esta acción de tutela. 

 

Perjuicio Irremediable 

Soy cabeza de Hogar, con un bebe de 1 años, responsable de mi papa que está enfermo 

a raíz de una isquemia cerebral y responsable de toda mi familia. (anexo declaración 

juramentada padre cabeza de familia).  

Esta maniobra irracional y desproporcionada de la CNSC, al cambiar a través de una 

interpretación extensiva las reglas del concurso, me pondría en riesgo de perder mi 

empleo, ya que me saca injustamente bajo la violación de mis derechos fundamentales de 

la segunda (2) fase quedando sin ninguna opción de concursar para ganar el cargo, en el 

momento soy funcionario provisional de la Dian (este cargo es temporal conforme a la ley 

909 de 2004) estos cargos provisionales serán ocupados por las personas que ganaron el 

concurso, es un realidad que seguir en la fase II no garantiza que ganare el cargo, pero 

impedirme avanzar trae un perjuicio inmediato y me quita la posibilidad de luchar 



meritoriamente por un empleo,   podría dejar todas las personas a mi cargo sin sustento 

(mínimo vital) la Sentencia T-678/17 lo define así: 

El derecho al mínimo vital ha sido definido por esta Corte como "la porción de los 

ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus 

necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los 

servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya 

titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 

fundante del ordenamiento jurídico constitucional". 

 

La Sentencia C- 776 de 2003 dice: 

  …EI objeto del derecho fundamental al mínimo vital abarca todas las medidas 

positivas o negativas constitucionalmente ordenadas con el fin de evitar que la persona 

se vea reducida en su valor intrínseco como ser humano debido a que no cuenta con las 

condiciones materiales que le permitan llevar una existencia digna. Este derecho 

fundamental busca garantizar que la persona, centro del ordenamiento jurídico, no se 

convierta en instrumento de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por 

importantes o valiosos que ellos sean. Tal derecho protege a la persona, en 

consecuencia, contra toda forma de degradación que comprometa no sólo su 

subsistencia física sino por sobre todo su valor intrínseco. Es por ello que la 

jurisprudencia bajo el derecho fundamental al mínimo vital ha ordenado al Estado, 

entre otras, reconocer prestaciones positivas a favor de personas inimputables, 4 

detenidas, 5 indigentes, 6 enfermos no cubiertos por el sistema de salud, 7 mujeres 

embarazadas8 y secuestrados9. Pero los jueces de tutela también han reprochado las 

acciones u omisiones, con fundamento en el derecho fundamental al mínimo vital, bien 

sea de particulares que presten algún servicio público como los servicios de salud y 

educación, o de particulares que atentan contra la subsistencia digna de una persona, 

con el fin de asegurar el mencionado derecho, como ha sucedido en materia del no 

pago prolongado de salarios o pensiones por empresarios particulares. (Sentencia C- 

776 de 2003). 

 

La Sentencia T 180-23 define perjuicio irremediable así: 

  

(…) el concepto de perjuicio irremediable refiere a la existencia de: (i) un perjuicio inminente, 

es decir, que amenaza o está pronto a suceder: lo cual exige la adopción de medidas 

urgentes para conjurarlo; (ii) un perjuicio grave, esto es, que el daño que se pretende evitar 



implica un menoscabo material o moral intenso en el haber jurídico de la persona, y (iii) la 

necesidad impostergable y necesaria de restablecer la integridad de los derechos en juego. 

 

Se dice que es un peligro inminente en mi caso, es la perdida de mi empleo actual en la Dian 

(por ser provisional), porque la vacante que estoy es temporal y esta en riesgo de ser 

ocupada por otra persona que gano el concurso, que exige medidas urgentes, en este caso 

seria permitirme seguir en la fase II, para tener la oportunidad de ganar la vacante y evitar 

el perjuicio para mí y mis dependientes, impidiendo un daño moral, económico, psicológico 

y material a mi familia. 

 

De conformidad al inciso 2 del artículo 20 del acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de 

diciembre de 2022 y acorde con lo establecido en el numeral 29.2 del artículo 29 del 

Decreto Ley 71 de 2020, me gane el derecho meritocráticamente para pasar a la fase 

II, realizar el curso de formación y realizar la evaluación final. 

 

¿Porque tantos aspirantes ganaron el concurso? 

Según el acuerdo № CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022, el concurso de 

mérito, para la convocatoria “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 – MODALIDAD 

DE INGRESO”, para el empleo denominado GESTOR I, Código OPEC No 198368, 

empleo misional del Nivel Profesional que no requiere experiencia en su requisito 

mínimo con 366 vacantes ofertadas, tiene la estructura de conformidad a lo que 

establece la tabla 7, que a continuación se relaciona:  

 



Como observara usted, unas de las pruebas más importante de este concurso era 

la prueba de competencias básicas u organizacionales, por ser eliminatoria quien 

obtuviera menos de una calificación a 70 quedaba eliminado ipso facto. Esta 

prueba es definida por el artículo 57 del Decreto ley 071 vigente al momento de 

los hechos. 

 

Manifestación Juramentada 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he instaurado acción similar 

ante otra autoridad judicial por los mismos hechos y derechos.  

 

Medida Provisional: 

Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de conformidad al artículo 

7° Decreto 2591 de 1991, como MEDIDA PROVISIONAL se ordene a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, CONSORCIO MÉRITO DIAN conformado por 

la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA CORPORACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, Y LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, se me inscriba al curso de formación de la fase II del concurso 

de la OPEC 198368, cargo denominado GESTOR I, Grado I, Código 301, cuyo 

calendario de inicio está proyectado para el día 01 de febrero de 2024; mientras 

se resuelve la presente tutela y de esa manera evitar la pérdida de oportunidad de 

acceder al empleo público en caso de favorecerme la decisión de la misma. La 

acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política.  

 

El Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el 

juez constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un 

derecho fundamental “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace 

o vulnere” y, dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a petición de parte, 

para el efecto, el artículo 7° de la mentada normatividad dispone:  

 “Artículo 7°. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 

y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que 

lo amenace o vulnere.   



Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público.   

En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los 

derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.   

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 

se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso.”   

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas 

provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 

necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta 

en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una 

violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se torne más 

gravosa.”  

En el caso sub judice, señor Juez Constitucional existe una inminente vulneración 

al derecho a la igualdad, debido proceso y acceso a cargo público, no ser citado a 

la segunda (2) fase del concurso ocasionaría un agravio a mis derechos 

fundamentales. Con los argumentos y pruebas aportadas con este escrito, los que 

comedidamente solicito al Juez de tutela sean analizados con tal detalle para 

efectos de decidir sobre la procedencia de la medida provisional solicitada, pues 

se encuentra más que demostrada la violación de los derechos fundamentales 

invocados.  

Lo que se pretende a través del decreto de la medida provisional consagrada en el 

artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, es que como lo indica la H. Corte 

Constitucional se adopten las medidas pertinentes para evitar que la situación se 

torne aún más gravosa, lo que causaría un perjuicio irremediable, el que estamos 

todavía a tiempo de evitar. En reiterada Jurisprudencia, la H. Corte Constitucional 

ha expresado a través de sus sentencias, que la aprobación de la medida 

provisional no constituye un prejuzgamiento, por el contrario, se debe es de 

entender como el instrumento la Carta Política que le otorgó a sus asociados, para 

evitar un perjuicio irremediable.  

 



PETICIONES 

 Con lo fundamento en las consideraciones expuestas, solicito respetuosamente al 

señor Juez Constitucional:   

PRIMERO: Tutelar los derechos constitucionales fundamentales del debido 

proceso administrativo, derecho al trabajo, igualdad en acceso a cargos públicos, 

transgredidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil -CNSC y el Consorcio 

Merito DIAN 06/23 CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA 

ANDINA Y LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC.   

SEGUNDO: Que se decrete como medida cautelar y en protección de mis derechos 

hasta tanto sea resuelta la presente acción de tutela.   

Se me inscriba al curso de formación de la fase II del concurso DIAN 2022 para el 

cargo GESTOR I OPEC 198368 (Ingreso) Empleo misional. En aras de evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable y que el daño hacia mis derechos 

fundamentales sea más gravoso.  

TERCERO: Para efectos de restablecer los derechos vulnerados, se solicita ordenar 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Consorcio Merito DIAN 06/23 

CONFORMADO POR LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC, incluirme en la fase II Curso de 

formación realizando la citación al mismo teniendo en cuenta que mi puntaje me 

ubica dentro de las primeras 1.098 posiciones, incluso en condiciones de empate; 

por lo que tengo el derecho de continuar a la siguiente fase del concurso de 

méritos. 

 

Pruebas 
  

Constancia de Inscripción Convocatoria proceso de selección DIAN 2022 – Modalidad ingreso.  

    

Resultado del aspirante 562863154 

 

Resultados de la OPEC 198368 

  

Copia Cedula de Ciudadanía  

 

Declaración Juramentada padre cabeza de familia 



 

Evidencia de la reclamación a la CNSC 

 

Certificado de empleo 

 

Anexos adjuntos a la acción de tutela 

Se envía junto con la acción de tutela los siguientes adjuntos para lo de su competencia: 

 

1.Acuerdo CNT 2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 se convocó y se establecen las 

reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

- DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022. 

 

2.Concepto Dado por la CNSC con radicado No. 2023RS141682 de fecha 24 de octubre de 

2023, donde señala clara y precisamente como será escogido los concursantes de la segunda 

(2) fase, oficio firmado por el señor RICHARD FRANCISCO ROSERO BURBANO, quien firmo 

en calidad de ASESOR DESPACHO DE COMISIONADO DESPACHO DE COMISONADA SIXTA 

DILIA ZUÑIGA LINDAO de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 

3.Copia de Fallo de Tutela emitida por el Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo de Bogotá, 

EXPEDIENTE: 110013342048202400031 00, el 15 de febrero de 2024. 

 

4.Copia de Fallo de Tutela emitido por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Ibagué – Tolima, Radicación: 2024-00018-00 de fecha marzo primero (1°) 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 



5.Derecho de Petición de fecha 27 de febrero de 2024, que presente ante la CNSC, para que 

se me aplicaran los efectos del fallo proferido el Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo de 

Bogotá y se me llame a fase II, Curso de Formación. 

 

6.Respuesta a derecho de petición que dio la CNSC obligada que presente el señor Yeison 

Ureche Gomez (con fecha de 14 de mayo de 2024) , una vez se le notifico el auto admisorio 

con oficio radicado número 2024RS050859 de fecha 9 de abril de 2024, donde cambia las 

reglas de juego del concurso, haciendo una interpretación extensiva del inciso 2 del artículo 

20 del Acuerdo CNT 2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, para tratar de hacerle caer 

en error, aplicando formulas y criterio que no expresa la norma, negando su derecho de ser 

llamado a la segunda (2) fase. 

 

7.Copia de Fallo de Tutela emitido por el Juzgado Veintiuno Administrativo de Bogotá 

Sección Segunda, Expediente: REFERENCIA: 110013335021 2024 00098 00 de fecha 

dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

8.Modulación del fallo que realiza JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE IBAGUÉ, a la orden impartida en el numeral Quinto de la sentencia 

de tutela del 1° de marzo de 2024, en el sentido de no suspender la evaluación Final del 

Curso de Formación de la OPEC 198368 denominado GESTOR I, Código 301, Grado 1, pero 

se ordena la inclusión de la aspirante DIANA MARCELA DEL SOCORRO TRIANA MEJIA para la 

realización de los Cursos de Formación del Proceso de Selección DIAN 2022. 

  

 

 NOTIFICACIONES  

  

A la Comisión Nacional del Servicio Civil en el correo: 

 notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  

  



A la Fundación Universitaria del Área Andina en el correo: 

  notificacionjudicial@areandina.edu.co  

  

A la Corporación Universidad de la Costa CUC al correo: 

 notificacionesjudicialescuc@cuc.edu.co 

  

A la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN al correo: 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

  

  

Autorizo recibir notificaciones a mi correo electrónico ingenierodilkonmendoza@hotmail.com y 

dilkonmendoza@gmail.com 

  

 

  

Atentamente;  

  

 

 

DILKON HERNANDO MENDOZA FUENTES 

CC. Nro. 1.118.827.126  

 

 

 

 

 

 

 


